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ACUERDO sobre cambio de Transjere;¡ci4s . Poa
tales. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Par cuanto el dia 10 de julio de 1964 los Plenipotenciarios 
de España, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Viena, Juntamente con los Plenipotenciarios de los 
paises que se mencionan a continuación, el Acuerdo relativo a 
l,as transferencias postalf-6, cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente: 

Albania, Argelia, Repúbl1ca Federal de Alemania, Argentina, 
Austria, Bélgica,. Bolivia Burundi, Gamerún, República Centro
afdcana, Chile, Colombia Congo (Brazzavillel Congo (Leopold
ville), Costa Marfil, Cuba. Dahomey, Dinamarc" Finladia, Fran
cia, Conjunto de los Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, Gabón, 
Grecia, Guinea, Alto VolLa Indonesia, Italia, Japón, Laos, Líba
no, Liechtenstein, Luxemburgo, República MalgaChe, Mali, ~a
rr'llecos, Mónaco. Nicaragua Niger. Noruega, Paraguay. Pru.ses 
Bajos, República Arabe UrlIda . Rumania, San Marino, Senegal, 
Somalia, Suecia, Tchad, Tvgo, Tunecia Turquia Uruguay, Vati
cano, Venezuela, Vietnam, Yemen y Yugoslavia. 

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Paises-miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafO 4. de 
la Constitución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena 
el 10 de julio de 1964. han "oncertado, de comú:n consenso y a 
reserva de las disposiciones del artículo 2>5, párrafO 3, de la 
Constitución, el Acuerdo siguiente: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

ARTícULO 1 

Objeto del Acuerdo 

1. El presente Acuerdo regirá el cambio de transferencias 
postales que los Países contratantes convengan en establecer. 
Todo titular de una cuenta corriente postal abierta en uno de 
estos Países puede ordenar transferencias a fayor de una cuenta 
corriente postal abierta en otro de estos Países. 

2. Por otra parte. el Acuerdo prevé el cambio de depósitos 
postales. el de 'los cheque;. postales y cheques postales de Viaje 
entre los Paises que conven""n en establecer estos servicios, total 
o parcialmente. en sus relaciones reciprocas. 

3. A reserva de acuerdo::, particulares entre las Administra· 
ciones interesadas, el SerVICl<, podrá extenderse a la liqUidación. 
por transferencia postaL de los valores domiciliados en las ofi
cinas de cheques postale~ 

TITULO 11 

Transfer~ncias postales 

CAPITULO PRIMERO 

Condiciones de a.dm1~lón y ejecución de las órdenes 
d'e transferencia 

ARTÍCULO 2 

M odas de cambio 

Las transferencias postales pueden cambiarse, ya sea por 
vía postal, ya sea, si los. r.elegramas-transferencia fuesen admi
tidos en las relaciones entre Países interesados, por via tele
gráfica.. 

ARtiCULO 3 

Moneda. Conversión 

L Salvo acuerdo espeCIal. el importe de las transferencias se 
expresará en moneda del País de destino. • 

2. Sin embargo. cad~ Administración podrá aceptar que dicho 
importe se indique, por el :Jtular de la cuenta en dOl;de haya 
de ha-cerse el adeudo. en :rJoneda del Pats de origen. 

3. La Administración de origen determinará el tipo de con
versión de su moneda en la del País de destino, 

A:tTiCULO 4 

Importe máximo 

Cada Administración tendrá la facultad de limitar el importe 
de las transferencias que todo titular de cuenta pueda ordenar. 
ya. en un día, ya durante un periodo determinado. 

ARtiCULO 5 

Tasas 

L La tasa de una transferencia no deberá exceder del 1 por 
1.000 de la cantidad transferida, con la facultad, para cacla Ad
ministración: 

a) de redondear las tracciones segú:n las conveniencias de 
su servicio; 

bl de. fijar un minimo de percepción, que no podrá exceder 
de 20 céntimos . 

2 En lugar de esta Lasa proporcional, las Administraciones 
tendrán. sin embargo 1", fa-cultad de percibir una tasa uniforme 
mdependiente del importe de la cantidad transferida Esta tasa 
uniforme no deberá exceder de 50 céntimos. 

3. La inscripción de una transferenci.a en el haber de )lIla 

cuenta corriente postal no podrá estar sometida a una tasa su
perior a la que eventualmente se perciba por la misma operación 
en el servicio interior 

ARTÍCULO 6 

Franquicia de tasa 

Estarán exentas de toda tasa las transferencias relativas al 
servicio postal cambiada.- en las condiciones previstas en el ar
tículo 23 del Convenio 

ARTÍCULO 7 

Aviso de transferencia 

1. Toda transferenci~ transmitida por via postal será objeto 
de un aviso de transferencia extendido. bien por el librador o 
bien por la oficina de cheques pos·ta1es que lleve su cuenta. 

2. El reverso de este aviso podrá utilizarse para una comuni
cación partiCUlar destinada al beneficiario . 

3 Los avisos de transferencia serán enviados. sin gastos, a 
108 beneficiarios después de inscribir las cantida<lea transteridu 
en el haber de sus cuent. ,1S . 

ARTÍCULO 8 

Disposiciones particulares en las transferencias telegráj1c48 

1 Las transferencia" r,e¡egráficas estarán sometidas a las 
disposiciones del Reglamf>nto telegráfico. unido al Convenio 1n
ternaciona1 de Telecomunicaciones. 

2. IndependientempnlR de la tasa prevista en el articUilo 6, 
el librador de una transferencia telegráfica pagará la tasa del 
telegrama. incluida eventualmente la de una I'omunicación par
ticular destinada al beneficiario y. además, una tasa fija que 
no pOdrá exceder de 1 frH :lCO . 

3. Por cada transferencia telegráfica la oficina de cheques 
postales destinataria extenderá un aviso de llegad.a y lo dirigirá, 
sin gastos, al benefIciario ' 

ARTÍCULO 9 

Inscripción en la cuenta del beneficio. Aviso de inscripct6n 

1. Después de haberlo comunicado a las Administraclones 
interesadas. la Administraclón de destino tendrá la facultad, en 
el momento de inscribir h, cantid'ad a abonar en el h¡¡¡ber de la 
cuenta del beneficiario y cuando su legislación lo exija, de des
preciar las fracciones de unidad . monetaria o de redondear la 
cantidad a la unidad monetaria más próxima o al décimo de 
unidad más próximo 

2. En las relaciones entre Paises cuyas Administraciones ¡;e 
hayan puesto de acuerdo el librador pOdrá pedir se le dé aviso 
de la inscripción en el crédito de la cuenta del beneficiario. El 
artículo 37. párrafos 1 v 2 del Convenio serlÍ a,plicable a le» 
avisos de inscripción 

3, Las tasas que hayan de percibirse, conforme al párrafo 2. 
serán descontadas de la cuenta del librador. 

4. Cuando haya sido formulada con posterioridad a la orden 
de transferencia. la petición de aviso de inscripción se ilsimilará 
a una reclamación y estHrá sometida a las disposiciones del 
articulo 13. 

AI;TiCULO 10 

Cambio de transferencias 

1. La.s transferencias serán notificadas por la Administra
cIón de origen a la Administración de destino por medio de 
listas. 

2. Salvo acuerdo especial, las cantidades para transferir se
rán expresadas, en la lista, en moneda del País de destino. 
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ARTÍCULO 11 

Oficinas de cambto 

El cambio de las lista",; de transferencias tendrá lugar exclu
sivamente por mediación de las oficinas de cheques -calificadas 
como oficinas de cambio- designadas por la Administración de 
cada uno de los Países (',ontratantes. 

CAPITULO II 

Anulación. Reclamaciones 

ARTÍCULO 12 

Anulación de las transferenctas 

El librador de una transferencia podl:á, en las condiciones 
determinadas en el articulo 26 del Convenio, disponer la anula,. 
ción de esta transferencia en tanto que la inscripción en el 
haber de la cuenta del beneficiario no haya sido efectuada. En 
caso de petición de anulal'lón por vía telegráfica el librador de
berá pagar la tasa de certificado además de la tasa telegráfica. 
Las peticiones de anulaclón deberán formularse por escrito y 
dirigirse a la Administración a la que el librador haya dado la 
orden de transferencia. 

ARTÍCULO 13 

Reclamaciones. Peticiones de informes 

1. Toda redamación o liOda petición de informes relati'V8 al 
cumplimiento de una orden de transferencia se dirigirá, por el 
librador, a la Adminis·tra.~lón a la que haya dado la orden de 
transferir, salvo en el caso de que haya autorizado al beneficia,. 
rio para entenderse con la Administración que lle'Ve la cuenta 
de éste. 

2. El artículo 35 del Convenio será IlipUcable a las recIama,. 
ciones, así como a las peticiones de informes. 

ARTÍCULO 14 

Transferencias 1/,0 inscritas en el haber de la cuenta 
del beneficiario 

El importe de una transferencia que, por cualquier causa, no 
ha podido inscribirse en e¡ hlllber de la cuenta del beneficiarlo, 
será llevado de nuevo al haber de la cuenta del librador. 

CAPITULO III 

Responsabilidad 

ARTÍCULO 15 

PrinC't'pio y extensión de la responsabilidad 

1. Las Administraciones postales serán respon.~ables de las 
can1lidades adeudadas en la cuenta del librador hasta el mo
mento en que la trarlSferencia haya sido ejecutada de manera 
regular. 

2. Las Administraciones serán responsables de las indicacio
nes erróneas facilitad,as por sus servicios en las listas de trans
ferencias o en las transferencias telegráficas. La responsabilidad 
se extiende a los errores de conversión y a los errores de trans
misión telegráfica. 

3. Las Adm.inistraciones no asumirán responsabilidad alguna 
por los retrasos que puedan producirse en 16. transmisión y eje
cución de las transferencias. 

ARTÍCULO 16 

Excepciones al principio de la responsabilidad 

Las Administracione::. postales estarán exentas de toda res
ponsabilidad : 

a) cuando, a consecuencia de la destrucción de los dOClll
mentos de servício motivada por un caso de fuerza mayor, no 
pUedan dar cuenta de la ejecución de una transferencia, a menoo 
que de otro modo haya sido facilitada la prueba de su respon
sabilidad; , 

b) cuando el librador no haya formulado reclamación aJguna 
en el plazo Pl"e'Visto en el articulo 36, pátTalfo 1, del Convenio. 

ARTÍCULO 17 

Determinación de la responsabilidad 

A resel"va del articulo 24, párrafos 2 a 5, del Acuerdo relatilvo 
a los giros postales y a 100 bonoo postales de viaje, la respon
sabilidad illcumbirá a la Administración postal en la que se 
haya producido el error 

ARTÍCULO 18 

Pago de las cantidades adeudadas. RecurlfM 

1. La obligación de in<lemruzar al rec:lamante recaerá sobre 
la Administración ante la cual se formule la reclamación. 

2. Cualquiera que sea la causa del reembolSo. la cantidad 8 
reembolsar al librador de una transferencia no podrá exceder 
de la suma consignada en el debe de su cuenta 

3. La Administración . que haya Indemnizado al reclamante 
tendrá derecho de recurrir contra la Administración responSable. 

4. La Administración que haya sufrido en último lugar el 
perjuicio, tendrá derecho de recurrlr. hasta el limite de la ca.n.
tidad pagada, contra la persona beneficiaria de este error. 

ARTÍcULO 19 

Plazo de pago 

1. La entrega de las cantldades que se deban aJ. reclamante 
deberá tener lugar tan pronto como la responsabilidad del ser
vício haya quedado establecida, con un .plazo limite de seis 
meses a contar desde el dia siguiente a la fecha de la recla
m¡¡¡ción. 

2. Si la Administración presun~a respons¡¡¡ble, unpuestá de 
ello de forma regular, dejara trarlSCurrir cinco meses sin dar 
solución a una reclamación, la Administración ante la cual se 
formuló la reclamación qued,ará au;orizada a indemnizar al re
clamante por cuenta de la otra Administración. 

ARTÍCULO 20 

Reembolso a la Admin~tTación pagadm"a 

1. La Administración responsable estará obligada a indem
nizar a la Administración que reembolsó al reclamante en un 
plazo de cuatro meses a contar de..<de la fecha del envio de la 
notificación del reembolso. 

2. Pasado este plazo. la cantidad adeudada. a la Administra
ción que reembolsó al reclamanu, producirá un interés de 
demora del 5 por 100 anual. 

CAPITULO IV 

Contabilidac1 

ARTÍCULO 21 

Atribución de Z,z,s tasas 

Cada Administr¡¡¡ción .~ qUedará por completo con las tasas 
que haya pEr'Cibido. . 

ARTÍCULO ~ 

Formalización y liquidación de las cuentas 

1. Las Administraciones formuluán, por cada Pais contra,. 
tante y por cada uno de loo dias laborables en que se hayan 
cambiado trarlSferencias una cuenta en La cual resumirán los 
totales de las listas de I;ransfel"encias eXpedidas. por ambas 
partes, en el día de que se trate. Las Administraciones podrán 
ponerse de acuerdo para agrupar en una misma cuen·ta loo to
taJes de varios dias. 

2. La liqUidación de estas cuentas se hará sin corn,pensación, 
debiendo cada Administradón abonar la totalidad de las can
tidades que deba. Saivo acuerdo Especial, esta liqruidación se 
efectuará en la moneda del Pais acreedor. 

3. Como excepción a las dispooiciones del párrafo 2, dos Ad
ministraciones podrán convenir en liquidar sus cuentas por com
pensación En este caso el crédlto más débil se convertirá en 
moneda de crédito más fuerte, tomando como base de la con
versión la media aritmétlca de los tipos de cambio que se coticen 
oficialmente en 1M Bolsas o en los Bancos especialmente desig
nados por cada Pais interesado, el último dia de cotización de 
los cambioo anterior al día a que se refiera la cuenta: estos 
cambios medioo deberán caJcularse uIiiformemente con cuatro 
decimales. 

4. Las cantidadeS a liquidar devengarán Interés al terminar 
un plazo y a un tipo qUf' se fijen de común acuerdo por las 
Administraciones de los Países cont~atantes; el tipo de este in
terés no podrá exceder del 5 ~r 100 anual. 

ARTÍCULO 2:3 

Pago. Intereses de demora 

1, Cada Administración podrá uner a la orden de la Admi
nistración del Pa!s correspondiente. en moneda de este Pa.1s, 
un haber del cual se descontarán l~ cantidades que se deban: 
si este hlliber no bastase para cubrir las órdenes dadas, las 
trarlSferencias serán, no obstante, a.c.reditadas en las cuentas de 
los beneficiarios. 
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2. &rte haber no podrá, en ningún caso, recibir distinta apli
cación sin el consentimiento de la Administración que lo ha 
constituido. 

3. La Administración iWreedora tendrá derecho a exigir en 
todo tiempo el pago de 1M cantidades que se le deban; en su 
caso, fljacá la fecha en qUE deba hacerse el pago, teniendo en 
cruenta 108 plaz08 de dist·ancla. Si la Administración deudora 
no efectuara el pago en la fecha fijada, será aplicable el tipo 
máximo de interés preVisto en el artículo 22, párrafo 4. 

4. No será admisible ninguna medida unllateral tal como 
moratoria, prohibición de tramferencia, etc., que vaYa en per
juicio de las disposiCiones del presente Acuerdo Y de su Re
glamento de ejecución referentes a la formalización Y a la li
quidación de las cuentas 

ARTÍCULO 24 

Cuenta general trimestral 

Al fin de cada trimestre, ¡as Administraciones que formulen 
cuentas diarias transmitirán a las Administraciones correspon
dientes, para su aprobaci6r, un resumen general de estas cuentas, 
de los anticipos pagad06 y en su casó, de los intereses debidos . 
Los saldos de la cuenta general trimestral serán llevados al tri
mestre siguiente Las Adm1nistraciones podrán ponerse de acuer
do para sustituir esta cuenta trimestral por la indicación de los 
saldOB al flrtaJ del trimestre. 

CAPITULO V 

DisposioiOllles diversas 
ARTÍCULO 25 ,. 

Petfct6n de apertura de una cuenta corriente postal 
en e! extranjero 

l. En caso de petición de apertura de una cuenta corriente 
postal en un País con el cual el País de residenc1a del solicitante 
efectúe el cambio de transferencias postales, la Administración 
de este País estará obligada a los fines de la comprobación 
de la petición, a prestar su ayuda a la Administración encargada 
de llevar la cuenta. 

2. Las Administraciones se comprometerán a efectuar esba 
comprobación con todo e, cuidado Y toda la diligencia deseables. 
no asumiendo, sin embargo responsabilidad por este concepto. 

3. A petición de la Administración que lleve la cuenta, la 
Administración del País de residencia intervendrá también, siem
pt'e que sea posible, en la comprobación de los informes relativos 
a toda modificaCión de la capacidad juridica del titular de la 
cruenta. 

ARrlCULO 26 

Franqulc1ct postal 

1, LOI!I pliegos que contengan extractos de cuentas dirigidos 
por las oficinru; de cheques postales a los titulares de cuentas 
serán enviados por la vía más rápida (aérea () de superfide) y 
entregados con franquicia en cualquier País de la Unión 

2. La reexpedición de estos pliegos a cualqUier Paill de la 
l1n1ón seguirá disfrutando del beneficio de la franqUicia. 

ARTÍCULO 27 

Ltsta de los titulares de cuentas 

1. Los titulares de cuentas pOdrán obtener, por conducto 
de la Administración que lleve sus cuentas, las listas de titu
lares publicadas por las demás Administraciones, a los pre
cios fijados por éstas en su servicio interior. 

2. Cada Administración facUltará a las Administraciones 
de los demás Paises contratantes. gratuitamente, las listas 
~las para la ejecución del servicio. 

TITUW 111 

Depósitos postales 

ARrfCULO 28 

Dtsposiciones generales 

l. Cualquier persona residente en uno de los PaiSes que 
aseguren el servicio de depósitos postales podrá ordenar entregas 
e. favor de una cuent-a comente postal abierta en otro de 
estos Paises. 

2. A reserva de las dis;Klsiciones particulares que siguen, 
se aplicará a estos depósiros todo cuanto está expresamente 
previsto para las transferencias postales. 

3. La tasa de un depÓ3ito postal no deberá exceder de 
1/4 por 100 de la cantidad depositada. En lugaa- de esta tasa 
proporcional, las Adm1n1straciones tendrán la facultad de ca-

brar una tasa uniforme independiente del importe de la 
cantidad depOSitada y que no deb'erá exceder de un franco. 

4. Se facilitará gratuitamente al depOSitante un resguardo 
en el momento de la entrega de los fondos. . 

5. Salvo acuerdo especial, las Administraciones formularán 
una cuenta partiCUlar pa·ra los depÓSitos, sirn11ar a la ~ 
vista para las transferencias en el artlcullo 22, párrafo l. 

TITULO IV 

Cheques postales y cheques postales de viaje 

ARTíCULO 29 

Pagos por medio de Cheques postales y de cheques 
postales de ' viaje 

1. Todo titula<I' de .una cuen ta corriente postal abierta en 
uno de los Paises de la Unióp que haya convenido intercam
biar cheques postales. podrá ordenar que se adeuden en BU 
cuenta cantidades que él desee abonar a no titulares residentes 
en otro de estos Paise.'; . 

2. A todo titular de una cuenta corriente postal abierta 
en uno de los Paises que convengan en cambiar cheques pos
tales de Viaje. podrán serIe entregadas. a petición suya. che
ques postiles de viaje pagaderos en otro de estos Paises. 

3. Las condiciones de admisión y de ejecución de pagos 
por medio de cheques postales y de _cheQues postales de viaje 
serán determinadas por los Paises qUe han convenido en cam
biarlos 

TITULO V 

Liquidación por transfere.ncia de los valores domiciliados 
en las oficinas de cheques postales 

ARTÍCULO 3D 

Valores domiciliados en las oficinas de Cheques postales 

1. A reserva de acuerdo con la Administración del Pais 
donde estén situados los valores, las oficinas de cheques POB
tales que reciban para su cobro cheques bancarios o efectos 
de comercio domiciliados en una oficina de cheques postales 
extranjera los transmitirá a la oficina depositaria, que proce
derá a su liquidación por transferencia postal. 

2. Los valores deberán sujetarse a las condiciones de for
ma previstas para los efectos a cobrar. 

3. ,Las Administraciones establecerán de común acuerdo 
las diSposicionse necesarias pa,ra la ejecución de las form9r 
lid!l!des de protesto, asi como las condiciones en que puedan 
ser aceptados los pagos parciales. 

ARTÍCULO 31 

Tasa 

Todo valor qUe una oficina de cheques postales acepte para 
su cobro podrá dar lugar. a favor de la Administración que 
lo reciba, a la percepción de una tasa de 20 céntimos como 
máximo. . 

ARTíCULO 32 

Responsabilidad 

1. Las Administraciones postales serán responsables del 
Importe de los valores conSignados en el debe de las cuentas. 

2. Las Adminstraclones no contraerán responsabUidad al
guna por el concepto de retrasos: 

a) en la transmiSIón o en la presentación de los valores; 
b) en la formalización de los protestos o en la prácitca 

de las acciones judiCiales de que se hubieran encargado en 
aplicación del artículo 30, pán-afo 3. 

TITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTíCULO 33 

Aplicación del Convenio 

El . Convenio será apl1cable, en su caso, por analogía, en 
todo cuanto no esté exprep,mente estipul!l!do por el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 34 

Excepción a la aplicaCión de la Constitución 

FJ artículo 4 de la Constitución no será aplicable al pre
sente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 35 

Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al· 
presente Acuerdo y a su Reglamento de ejecución 

1. Para ser ejecutivas. las proposicioneS sometidas al Con
greso y relativas al presente Acu~do y a su Reglamento de
berán ser ap'robadas por la mayoria de los Países-miembros 
presentes y votantes que participen en el Acuerdo. La mitad 
de estos Países-miembros representados en el Congreso debe
rán estar presentes en el momento del voto. 

2. Para ser ejecutivas. las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Regla
mento deberán reunir: 

a) los dos tercios de los sufragios. si se trata de la adi
ción de nuevas disposiciones ode la modificación de las diS
posiciones del presente Acuerdo Y de su Reglamento; 

b) la mayoria de los sufragiOS. si se trata de la interpreta
ción del pl'esente Acuerdo v de su Reglamento. salvo el caso 
de dísentimiento que haya de someterse al arbitraje previstO 
en el articulo 32 de la Constitución. 

ARTícULO 36 

Entrada en vigor y duración del Acuerdo 

El presente Acuerdo se pondrá en ejecución el 1 de enero 
de 1966 y seguirá vigente hasta la entmda en vigor de las 
Acta8 del próximo Congreso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Paises contratantes ha.n m-mado el presente Acuerdo en 
un ejemplar, que quedará depositado en el Archivo del 00-
bierno del Pais-sede de la Unión. Una copia del mismo será 
entregada a cada Parte por el Gobierno del Pais-sede del Con
greso. 

Hecho en Viena a 10 de julio de 1964. 

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO 
RELATIVO A LAS TRANSFERENCIAS POSTALES 

Los infraescritos. visto el articulo 22. párrafo 5, de la Cons
titución de la Unión Postal Universal, flrmada en Viena el 
10 de julio de 1964. han concertado, en nombre de sus Admi
nistraciones postales respectivas de común consenso, las me
didas siguientes para asegurar la ejecución del Acuerdo rela
tivo a las transferencias postales. 

TITULO PRIMERO 

Transferencias 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminans 

ARTÍCULO 101 

Informes que deben facilitar las Administraciones 

1. Las AdrOinistraciones deberán comunicarse directamente: 
a) los nombres de las oficinas de cambio sefíaladas en 

el arl1culo 1>1 del Acuerdo; 
b) las reproducciones de. las marcas de los sellos de auten

tificación usados en las oficinas de cambio; 
c) la lista -conteniendo los facsimiles de sus firmas-

de los funcionarios autorizados en estas oficinas para flrmar 
las cartas de envios; esta lista deberá facilitarse en número 
suficiente de ejemplares para las necesidades del servicio. En 
CMO de modificación. se transmitirá a la Administración corres
pondiente una nueva lista completa; sin embargo, si se tratara 
solamente de a.nular alguna de las firmas comunicadas, bas
tará hacerla tachar en la l18ta existente, la cual continuará 
a1endo utUizada; 

d) el tipo de conversión fijado para las órdenes de trans
ferencia y de depósito, si se hubiera hecho formalmente la 
petición de ella. 

2. Además deberán comunicar a la Oficina Internacional: 

a) la lista de los Paises con los cuales cambien trans
ferencias o depósitos telegráfiCOS; 

b) los nombres de las oficinas de cambio señaladas en 
el articulo 11 del Acuerdo. 

3. Deberá comunicarse sin demora cualquier modificación 
en los informes previstos anteriormente. 

ARTÍCULO 102 

Fórmulas para USO del público 

1. En aplicación del articulo 11, párrafo 2, del Convenio, 
serán consideradas para uso jet pllblico les fórmula.a s1gu!ente6: 

t 

VP 1 (aviso de transferenc1a o -de depósito pOBtal) . 
VP 7 (reclamación relativa a una orden de transferencia 

o de depósito>. 
VP 10 <aviso de inscripción). 

2. Las fórmulas del servicio in;erior utilizadas como avi
sos de transferencia en las condkiones indicadas en el /14"
tículo 104, párrafo 1, no se someterán a estas disposiciones. 

CAPITULO II 

Emisión. Transmisión 

ARTÍCULO loa 
InsCTtpción en las fórmulas . 

1. Las inscripciones en las fórmulas del servicio de trans-o 
ferencias se harán en caracteres latinos y en cifras árabes, 
de ma.nera clara. preferentemente a máquina~ 

2. No se admitirán las inscripciOnes con lápiz-tinta o con 
lápiz ordinario; sin embargo, las firmas podrán estampanie 
con lápiz-tinta. 

ARTÍCULO 104 

Forrrwlización de los avisos d: transferencias 

1. Los avisos de transferenci~ se extenderán. en fórmulas 
conforme al modelo VP 1 adjunto, por el titular de la cuenta. 
a adeudwr o por la oficina de ch~ues que lleve la cuenta.; 
sin embargo, cada Administración podrá, a titulo excepcional, 
autorizar el uso de las fórmulas te su servicio interior. 

2. Cuando el librador haya indicado el importe de la trans
ferencia en moneda del Pais de orlgen. la oficina que reciba. 
la orden de transferenc1a -o la ()ficina de cambio de que 
dependa- realizará la conversión y consignará con tinta roja 
en el aviso el importe de la transferencia en moneda del Pa.is 
de destino. 

3. Los avisos de transferencia dtberán llevar la ma;rca. del 
sello de fechas de la oficina de cheques de origen. 

ARTÍCULO 105 

Listas de transferencias 

1. Las listas de transferencias Sil extenderán por las ofiel
nas de cambio en fórmulas, conforme al modelo VP 2 a.nejo. 
Las Administraciones p.xlrán convenir que ,la columna 3 de 
la fórmula no se utilice. En cada lista se estampará el sello 
de la oficina que la haya extendido. 

2. Las listas de transferencias a. las que se hayan unido 
los avisos de transferencias transmitidos por v1a. postal se di
rigirán, UIl8, vez por dia laborable, a las oficinas de cambio 
correspondientes: sin embrago, las Administraciones interesa
das podrán ponerse de acuerdo pru:a agrupar, en una misma 
lista, las trans'ferencias de varios dilU. 

ARTÍcuLO 100 
Formalización de las cc;rtas de envio 

1. El total de cada una de las listas destinadas a una misma. 
oficina de cambio será consignado en una carta de envio con
forme al modelo VP 3 anejo, cuyo total general se indicará 
con todas sus letras o se imprimirá en cifras mediante una 
máquina de gara.ntizar cheques. 

2. El número de inscripción' sobre la carta de envío se con
signará en cada lista de transferencl~. 

3. Las carta.s de envío llevarán la marea del sello de la 
oficina · que las formule y estarán nrmadas por el funcionario 
o los funcionarios autorizados a este efecto. Cada una de estas 
cartas recibirá un número de orden cuya serie será renovada 
todos los meses para cada una de las oficinas de cambio. 

4. La última carta de envio expedida a la terminación de cada. 
mes deberá llevar la. mención «Derroére lettre d'envoi n.o ... D. 

Cuando una. oflcina de cambio no !'.tnga ninguna transferencia 
que transmi,t1r a la oficina corresp,)ndlente el último dia la
borable de un mes. no por ello dej84'á de dirigirle una carla 
de envio negativa designada. iguaImmte como cDern1ére letln 
d'envo1 n.o ... 1, 

ARTfCULO 1('1 

TransmiBión de las tramferencl4s 

Las cartas de envio, las listas y los a.visos de transferencia 
se reunirán en paquetes cerrados y serán expedidos con fran
quicia de porte a la. oficina de cambio destinata.r1a por la vía 
más rápida (aérea o de superficie): estos envíos podrán expe
dirse con el carácter de cert1ftcados. 
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CAPITULO m 
Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas 

al público 

ARTíCULO 108 

Petición de aviso de tnscripción 

1. Cuando en el momento en que el librador ordena la 
transferencia solici·te que .Je sea dirigido un aviso de inscripción. 
según el artIculo 9 del Acuerdo. la indicación «Al» será con· 
signada en la lista VP 2 frente a la inscripción correspondiente: 
si se tratara de una transferencia transmitida por via postal, el 
aviso de transfer~ncia llevara la not.ificación muy visible «Avis 
d'inscription» Además Sl el libr.ador deseaca la devolución del 
aviso .de mscriprión pOI" via aerea, se ·consignará asimismo en 
el aviso la indicación «Par avlon» 

2 Una fórmula conforme al modelo VP 10 anejo o una 
fórmula C 5 debidamente completada en lo que afecte a la 
dirección del librador (anverso) y la descripción de la trans
ferenCia (reverso), se unrrá al aviso de transferencia corres
pondiente 

ARTiCULO 109 

Petición de anulación de una transferencia 

1 Para CUalquier peticiÓIl de anulacIón que haya de sec 
transmitida por via postal. la oficina de origen extenderá una 
fórmula conforme al modelo VP 5 anejo y la transmitirá a 
la oficina de camoio de su Pais: esta oficina completara la 
fórmula con los datos de la transmisión de la ocansferencia 
a la oficina de cambio del Pais de destino y se la dirigirá como 
carta certificada ' 

2 Si la peticIón nubiese de transmltirse por ' via telegráfica 
la ofir-ina de orIgen o la oncina de cambio del Pais de origen 

. extenderá una fórmula conforme al modelo VP 6 anejo. y sus 
indicaciones secán transmitidas en forma de aviso de servicio 
tasado telegráfico a la oficina que lleve la cuenta donde haya 
de hacerse el abono El aviso de servicio seráconftrmado inme
diatamente por correo, utilizando una fórmula VP 5, que de
bera pasar por las oficinas de cambio de los dos Paises y llevar 
en el encabézamiento. con caracteres muy visibles, la indicación: 
«Conftrmation de la demande télégraphique expédiée le ". par 
le bureau de cheques postaux de ... a l'adresse du bureau de 
chéques postaux de ... » 

ARTiCULO 110 

Recla.macione$. Peticiones de in/armes 

Toda reclamación o petición de informes relativa a la eje
cuciÓlll de una orden de t4"ansferencia se extenderá. en una 
fórmula conforme al modelo VP 7 anejo. por la oficina de che
ques que lleva la cuenta adeudada y se transmitirá. en su caso. 
por mediación de las oficinas de cambio de cada uno de los 
Paises. a la oficina de cheques que lleve la cuenta en que ha 
de hacerse el abono: será tratada con sujeción al articulo 149. 
pánafo 2. del Reglamento de ejecución del Conve<nio. 

CAPITULO IV 

Operaciones en la oficina de cheque6 destinataria 

ARTiCULO 111 

Devolución lel aviso de inscripción 

El aviso de inscripción a que se refiere el articulo lOO, de
bidamente completado por la oficina de cheques, que lleve la 
cuenta acreditada, será enviado directamente al librador. 

ARTiCULO 112 

Comprobación de los envíos y procedimientos a seguir 
con IlLs irregularidades 

l. Tan pronto como reciba los paquetes que contengan la.s 
cartas de envio las listas Y los avisos de transferencia, la ofici
na. de c8.mbiO destinataria procederá a comprobar el envío. Si 
observara cualquier irregularidad o alguna omisión. informará 
de ello inmediatamente, por carta conforme al modelo VP 4 
anejo, a la oficina de cambio expedidora. que deberá contestar 
POl" la vía más rápida · <aérea o de superficie) y, en su caso, 
enviar un duplicado de los documentos que falten. Las peti
ciones de informes y los duplicados de los documentos que 

, falten seráJn Igualmente cambiados por la via más rápida (aérea 
D de superficie) . . 

2.. Si la irregularidad consistiera en una diferencia de can
tidades enU-e el aviso de u-ansferencia y la lista de transfe
rencias, la oficina de cambio destinataria estará autorizada a 
dar curIO a la transferencia. por la cantidad menor; según el 

caso, el aviso de transferencia o la lista de transferencias y 
la carta de envio serán rectificados como consecuencia de ello, 
con tinta rOJa, y se dará aviso de la rectificación a la oficina 
de cambio conespondiente por carta VP 4. 

ARTiCULO ·113 

Anulación de una transferencia 

1. La anulación de una transferencia se hará según las 
reglas prescritas por el articulo 114; si la anulación hubiese 
sido pedida por vía telegráfica la oficina de cheques destina
taria retendrá el aviso de t4",ansferencia hasta recibir la confir
mación postal 

2. El trámite que la oficina de cheques destinataria haya 
dado a la petición de anulación será comunicado a la oficina 
de cheques de origen por la vía más rápida (aérea o de super
ficie) : en caso de petición telegráfica de anulación. tio se es
perará la llegada de la fórmula V'P 5 para emitir este informe, 

3. No se tendrán en cuenta las peticiones de anulación 
que se formulen y transmitan en otr'as condiciones que las que 
quedan prescritas por el articulo 109 

ARTicULO 114 

Incumplimiento de una transferencia 

1. Cuando por cualquier motivo una transferencia no pue
da llevarse al haber de la cuenta del beneficiario, se tachará 
de la lista en que figure inscrita. y el total de esta lista. as! 
oomo el de la carta de envío correspondiente serán rectificados 
con tinta rOja: estas rectificaclones serán puestas en conoci
mie<nto de la oficina de cambio del País de . origen mediante la 
fórmula VP 4. a la cual se unirá en su caso, el aviso de trans-

I ferencia correspondiente 
2. Si una transferencia primitivamente incumplida fuese 

enviada de nuevo a la oficina de cambio del Pais de destino, 
deberá ser tratada por la oficina de cambio del País de origen 
como una nueva transferencia 

3. Las Administraciones de los Paises contrantes podrán 
ponerse de acuerdo para que las transferencias no cumplimen
tadas se lleven a una lista de transferencias a favor de la 
Administración de origen o se abone<n en cuenta de otra for
ma; en su caso. la converSión se verificará al cambio del día, 
como en las otras trans'ferencias, y el aviso de transferencia 
será acompañado de una nota explicativa. 

CAPITULO V 

Contabilidad 

ARTiCULO 115 

Farmalización de las cuentas 

1 Las cuentas se harán en fórmulas conforme al mode-
lo VP 8 anejo. . 

2. SeráJn transmitidas lo ante6 posible a la Administradón 
correspondien te 

3. Las AdminIStraciones que utilicen el procedimiento de la 
compensación formularán sus cuentas conforme al modelo VP 11 
anejo 

ARTiCULO 116 

Pago de las cantidades adeudadas 

1. Las cantidades debidas en concepto de tranSferencias 
postales se liqUidarán en moneda del Pals a:a:eedor sin nin
guna pérdida para este últImo: 

a) por medio de chesques o de letras pagaderas a la vista 
en la capital o en una . plaza comercial del Pais acreedor; 

b) por transferenCIa sobre un establecimiento bancario de 
esta capital o de e.<:ta plaza: 

c) mediante extracción de los fondos eventualmen·te cons
tituidos en virt1fd del actículo 23 del Acuerdo. 

2. Los wastos serán de cue<nta de la Administración deudo
ra, a excepción de los gastos extraordinarios, tales como los 
gastos de «clearing» impuestos por el País acreedor. 

CAPITULO VI 

DispOSiciones diva-sas 

ARTiCULO 117 

Pliegos con franquicia conteniendo extractos de cuentas 

Los pliegos conteniendo extractos de cuentas que dirijan con 
franqUiCia las oficinas de cheques pos·tales a los titulaces de 
cuentas llevarán la designaciótl de la oficina de cheques expe
didora y la indicación «Service des P06tes». 
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ARTÍcu¡.Q 118 

Pettct6n de apertura ele una cruenta OCYrTiem.te postal 
. en el extranjero 

1. Toda petición de apertura de una cuenta corriente postial 
en el extranjero deberá ser redactada por el solicitante e irá 
dirigida a la Administración que se encargue de la cuenta. 
Será transmitida a dicha Administración directamente por el 
solicitante o por mediación de la oficina de cheques en cuya 
demB!'caclón se encuentre su residencia Cuando el solicitante 
dlsponga ya de una cuenta corriente postal nacional, podrá 
utilizar la mediación de la oficina de cheques que administra 
la cuenta. 

2. Esta oficina, según las reglas esta;blecidas para la aper
tura de una cuenta en su propio Pals, procederá a la compro
baciÓln tanto de las peticiones hechas por su conducto como 
de las que · les sean comunicadas por la Administración extran
jera que las haya recibido direotamente. 

3. En caso necesario. la oficina antes citada rectificará, 
después de consultar al solicitante, las indicaciones erróneas 
de la petición y unirá a ésta una certificación debidam~nte 
diligenciada conforme al modelo VP 9 anejo. En ciertos casos 
par:ticulare.s no previstos en el texto de esta fórmula. lo com
pletará o rectificará si procede mediante una carta explicati
va; transmitirá todo ello a la oficina de cambio del País de 
destino. por mediación de la oficina de cambio de su propio 
Pa.!s. Las certificaClones llevarán la marca del sello en relieve 
de la oficina de cambio del País que intervenga y serán firmadas 
por el funcionar10 o los funcionarios autorizados para la certl
ficaci6n de las cartas de envio. 

TITULO 11 

Transferencias telegráficas 

ARTÍCULO 119 

Disposiciones comunes 

Serán aplicables a las transferencias telegráficas. para todo 
clla.nto ·nO esté expresamente previsto por el presente Título lI, 
las disposiciones relativas a las transferencias cambiadas por 
vÍa. poataJ. 

ARTÍCULO 120 

Formalización de las transferencias telegráficas 

l . Las transferencias telegráficas darán lug;ar .al envío de 
telegramas-transferencias expedidos directamente por la ofici
na de cheques de origen a la oficina de cheques que lleva la 
cuenta del beneficiario. 

2. El telegrama-transferencia se extenderá en francés, salvo 
acuerdo especiai e invariablemente en el orden siguiente : 

- Indicaciones de servicio tasadas (si ha lugar). 
- Av1so-inscripción (si ha lugar) 
- Aviso-inscripción avión (si ha lugar) . 
- Transferencia ... ID.O de emisión) . 
- Nombre de la oficina de cheques destin¡¡,taria. 
- Nombre o designación del librador. 
- Número de la cuenta donde se haya hecho el adeudo. 
- Nombre de la oficlTIa de cheques que lleve la cuenta del 

librador . 
- Impor·te de la cantidad que haya que abonarse. 
- Nombre o designación del beneficiario. 
- Número de la cuenta donde haya de h acerse el abono. 
- Comunicación particular (en su caso) . 

3. Las Administraciones podrán convenir en una clave se
creta para la indicación total o parcial del numero de emisión 
y del impor·te de cada transferencia telegráfica. 

4. La cantidad que haya de abonarse estará expresada de 
la manera siguiente : Número completo de unidades monetarias 
en cifras y, después, con todas sus letras, nombre de la unidad 
moneta.rta y, en su caso, fracción de unidad en cifra.<;. 

5. Ni el librador ni el beneflcia.rio podrá Indicarse mediante 
abreviatllnl. o palabra convencionales. 

ARTÍCULO 121 

Listcu de tran8ferencia8 telegráfica8 

Las ·transferencias telegráfic a.<; darán lugar a lista.<; ViP 2 di
ferentee, que llevarán como encabezamiento, en caracteres muy 
visibles. la indicación «Virement.s télégraphiques. Confirmatiotlll. 
A estas listas no se unirá ningún aviso de transferencia. 

ARTÍCULO Iza 
Formaltzactón ae las carta. de envfo 

Cuando las lista,¡; de transferencias tele¡rá!1ca.s den lugar 
a cartas de envio VP 3 diferentes, éstas recibirán un número 41 
orden dentro de la misma serie que la.<; ca.rtas de envio de laa 
listas de transferencias por via postAl. 

ARTÍCULO 1:3 

Petición de aviso de inscripción 

El aviso de inscripción de una transferencia telesr'flca ..-1\ 
ex·tendido por la oficina destinataria tan pronto como se haya 
hecho su abono en la cuenta del beneficiario. 

ARTÍCULO 124 

Inscripción de las transferencias telegráficas 

La oficina de Cheques destinatari;¡, inScribirá las transferen
cias telegráficas en el haber de la euenta del beneficiario sin 
esperar la lista correspondiente. 

ARTÍCULO 1~ 

Aviso ae inscripción 

El aviso ' de inscripción de una trmsferencai telegráfica, de
bidamente extendido por la oficina de cheques que lleva la. 
cuenta donde se ha hecho el abono, será transmitido a la oficlna. 
de cheques que lleva la cuenta. . 

ARticuLO 1~ 

ComprObación de los envios y procedimientos a seguir 
con las irregularidades 

1. Las transferencia.<; telegráficM que por cualquier causa 
ajena al beneficiario no puedan ser efectuadas darán lugar al en
vío, a la oficina de cheques postales de orl¡en, de UD aviso de 
servicio telegráfico que Indique el motivo del incumpl1ffllenw. Si 
después de la verificación la oficina de orl¡en comprobue que 
la irregularidad era imputllible a una.· taIta del aervicl0, la rec
tificará acto segUido mediante aviso de servicio telegráfico. 1I:n 
ca.<;o contrario, la rectificación se h;¡,rá por viII. postal. previa 
consulta al librador ; sin embargo. si éste lo deseara y ofreciera 
pagar los gastos, la rectificación podrá l1acerse por vía aérea 
o mediante un aviso de servicio telegráfico tasado. 

2. Las transferencias telegráfica.i cuya irregularidad no se 
hubiera rectificado en un plazo razonable serán rechazadas 
según lo que dispone el artículo 114. 

TITULO III 
Depósitos postales 

ARtiCULO In 
DispOsiciones ge1terales 

1. A reserva de cuanto está previsto en los párrafos siguien
tes, las disposiCiones relativas a las transferenciaa postaleB serÍ4l 
¡¡,pllcables también a los depósitos postalea. 

2. Los avisos de depósito se extfnderán en tórmulas VP 1 
por el depoSitante o por la oficina de depósitos. Serán provistas 
de la marca del sello de fechaa de la oficina de depóslto1. 

3. Las listas de depósitos a las cuales Be unirán los aviaol 
de depÓSitos serán formalizadas por las ofici1l88 de cambio en 
fórmulas VP 2. . 

4. El rotal de cada una de las lista.<; de trQJl.iterencia o ele 
las listas de depóBlro destinadas a una misma oficina de cam· 
bio será llevado a una carta de envío VP 3. 

5. Salvo acuerdo especial. las cuentas relativas a los · depó
sitos serán , formalizadas en fórmulas VP 8 diferentes de 18.1 Ql.le 
se establecen para las transferenciM. 

6. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para 
agrupar en las cuentas las operacimes de transferencia o de 
depósito de varios dias e Incluso para formalizar, en lurar de 
cuentas diferentes, cuentas comunes para las transferencias y 
para los depósitos. 

TITULO IV 
Valores domiciliado. en las oficillas de cheques POIItale. 

ARTÍCULO 128 

Apliooción del Reglamento de e1ecwión elel ACUMcto rtlatwo 
. a IOB efectos a cobrar 

A reserva de las particularidades señaladas a continuaolÓ1l, 
los valores domiciliados en las oficinAS de cheques pOllta.lee qut
darán sometidos, en la medida en que lea aean apl1ca.bles. a 1 ... 
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dlspO$iciones del Reglametno de ejecución del Acuerdo relativo 
Q efectos a cobrar, principalmente en lo referente a las condi
ciones que deban reunir los valores, al procedimiento a seguir 
con los envíos que lleven anotaciones o comunicaciones prohibi
das, a la presentación, a los plazos de pago y a la indicación 
de la causa de no haberse ~fectuado el cobro. 

ARTÍCULO 129 

Condiciones particulares que han de reunir los valores 

Los 'valores domiciliados en las oficinas de cheques postales 
deberán llevar el número de la cuenta corriente. postal donde 
deban cargarse y el nombre de la oficina de cheques postales 
que lleve esta cuenta. 

ARTícULO 130 

Formalización y transmisión de las facturas de envio 
de los valores 

1 Los valores domiciliados en las oficinas de cheques pos
tales se describirán en facturas, conforme al modelo VP 12 
anejo, extendidas por triplicado, 

2. La oficina de cheques de origen conservará el original 
y enviará directamente a la oficina de cheques depositaria los 
otros dos ejemplares de las facturas VP 12 a las cuales unirá 
los valores a cobrar. . 

3. Después del cobro, la oficina depositaria devolverá uno de 
los ejemplares de la factura en las condiciones previstas en 
el artículo 107, a la Administración de origen de los valores; 
en su caso, unirá a dicho ejemplar los valores impagados. 

ARTÍCULO 131 

Envio de los fondos 

En la oficina oe cheques postales depositaria, el importe de 
los valore.s cobrados, después de deducir la tasa de transferencia, 
dará lugar a la emisión de una orden de transferencia a favor 
de la cUenta corriente postal designadlj. por la oficina de cheques 
de origen. 

TITULO V 

Disposiciones finales 

ARfÍcULO 132 

Entrada en vigor 1) duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en 
que se ponga en vigor el acuerdo relativo a las Transferencias 
postales. 

2. Tendrá la misma duracción que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes interesadas. 

Hecho en Viena, ellO de julio de 1964. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y seis ar
tículos que integran dicho Acuerdo, ReglamentO de Ejecución 
y Fórmulas, oida la Comisión de Tratados de las Cortes Espa
fiolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su 
Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar en nombre de España 
y de sus Plazas y Provincias Mricanas cuanto en ello se dis
pone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 
puntualmente en todas ' partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando e:q>edir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1966. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
PERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Ratificación de España y sus Plazas y Pro
vincias Mricanas fué depoSitado en Berna el día 14 de noviem
bre de 1966. Lo que se hace público para conocimiento general, 
insertando a continuación relación de los Estados que han rati
ficado o se han adherido al Convenio y documentos conexos. 

Ratific'aciones: R. F. Alemana, 27-6-1966.-Austria, 23-12-1965. 
Corea, 20-5-1966.-Dinamarca, 23-12-1965.-Finlandia, 17-12-1965. 
Luxemburgo, 29-12-1965.-R. Malgache, 25--8-1965.-Mali. 18-12-1965. 
Nigeria, 4-2-1966. 

Aprobacione!¡: Bélgica, 4-9-1965.-Costa Marfil, 28-10-1965.
Francia, 21-1-1966.-Japón, 22-7-1965. 

Aceptaciones: Niger, 1-12-1965. 

ACUERDO sobre paquetes postales. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DE ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dla 10 de julio de 1964 lOs plenipotenclal'lOll 
de España, nombrados en buena y debid'a forma aJ efecto, 
firmaron en Viena, juntamente con los Plempotenciarlos de los 
países que se mencionan a continuación. el Acuerdo relativo a 
los paquetes postales cuyo texto certificado se msena seguida
mente: 

Afganistan, Albania, Argelia, Repúolica Federal de Alemania, 
Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bielo
rrusia, Birmania, Bolivia, Brasil. Bulgaria, Burundi, Camboya; 
Camerún, República Centroafricana. Ceilán, Chile, China, Chi
pre, Colombia. Congo <Brazzaville), Congo (Leopoldvillel, Corea, 
Costa Rica. Costa Marfil, Cuba, Dahomey. Dinamarca. Repú
blica Dominicana, El Salvador, Ecuador, EUopla, Finlandia, 
Francia, Conjunto de los Territorios representados por la Ofi
cina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, 
Gabón, Ghana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, comprendidas las islas de la Mancha 'i la isla df' Man. 
Terrttorios de Ultramar cuyas relaciones mternacionales están 
aseguradas por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Grecia, Guatemala. Gumea, Alto Volta, Honduras. Hun
gría, India, Indonesia, Irán. Irak. Irlanda, Islandia, Israel, 'Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kuwalt, Laos, Libano. Liberia. Libia, 
Liechtenstein. Luxemburgo, Malasia, República Malgache, Mall, 
Marruecos, Méjico, Mónaco. Mongolia, i'licaragua, Niger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelanda. Uganda, Pakistan, Paraguay, Paises 
Bajos, Antillas Neerlandesas y Surinam. Perú, Polonia, Por·tuga¡l, 
República Arabe Unida, Rumania, Ruanda. San Marino, &megal, 
Sierra Leona. Somalia. Sudán, Suecla, Suiza, Siria. Tanganica 
y Zanzíbar, .Tchad. Checoslovaquia, Tailandia, Togo. Trinidad 
y Tobago, Tunecia, Turquia. Ucrania, URSS. Uruguay. Vaticano, 
Venezuela. Vie't-Nam, Yemen y Yugoslavia. 

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Paises-miembros de la Unión, visto el ar'ticUlo 22, párrafo 4, 
de la Constitución de la Unión Postrul Universal conol'llida en 
Viena ellO de julio de 1964, han estipulado, de común acuerdo 
y bajo reserva de las dispOSiciones del artículo 26. párrafo 3, 
de la Consti-tución, el Acuerdo siguiente: 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1 

Objeto del Acuerdo 

1. Los envios denominados «paquetes postales» cuyo Pe60 
unitario no puede exceder de 20 kilogramos pueden cambiane 
entre los Paises contratantes, ya ddreotamente o ya por media
ción de uno o varios de ellos. 

2. El cambio de paquetes postales cuyo peso exceda de 
10 kidogramos es facultativo. 

3. En el presente Acuerdo, en su Protocolo finrul y en su 
Reg¡amento de ejecución, así como en el Protocolo final! de 
este úItimo, se aplica la ¡¡¡breviatura <<Paquetes» a todos los 
paquetes postales 

ARTiCULO 2 

Categoria de paquetes 

l. El «paquete ordinario» es el que no está sujeto a ninguna 
de las formalidades especiales presoritas para las categorfas 
que se definen en los párrafos 2 y 3. 

2. Se denomina: 

a) «paquetes con vrulor declaradO», a todo' paquete que com
porte un·a declaración de vrulor; 

b) «paquete franco de tasas y de derechos», a todo paquete 
cuyo expedidor pide tomar a su cargo la totalidad de las tasas 
Y de los derechos con que el paquete pueda estar gravado en 
el momento de la entrega; esta petición puede hacerse en el 
momento de la imposición o con posterioridad, hasta el momento 
de la entrega al destinllitario; 

c) <<PaQuetes reembolso», a todo paquete gravado con reem
bolso y reg,ulado por el Acuerdo re'lativo a los envios . contra 
reembolso; 

d) «paquete . frágil», a todo paquete que conteng·a objetos 
que puedan romperse fác!1mente y ClUYa manipulación deba 
efectual'se con un cuidado par·tiClUllar; 

e) «PSAluetes embarazosos»: 


